
REPUBLICA DEL ECUADOR no 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUELICA BE SUNENTO DE CAPITAL Y KEFORMA DE ESTATUTOS 
DE “QUEMCO CIA. LTDA.“ 

de CELEBRACION Y APROBACION. - Lá escriturs pública ae aumento Te 
Erpitad y reforma 0 estarutos ce —GUEMCO CIA. LTDA. se otorgó 
er la clucaa de Vuito £1 12 3e septienpre de 1437 ante la Notaria 
Sosunga cel cantón Guito. El señor cortor José Marta Borja £alle- 
gos, Intendente ae Compañtas de Quito. la aprobó meatante Resotuctór. 
po es l o + Lo 1630 “ 5:00 08 
OTORGANTE .- Comparece al otorgamiento «cs la escritura pública 
artes mencionada: el señor Antanio Sánchez Engara, en su cadicad 
ce Gerente «ae la compañía “QUEMCO CIA, LTNA,*; el comparectente 
es de nacionalínan eruatortana, casaoo. comieiliado en Mutfto. 
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ALMENTO DE CAPITAL SOCIAL,- El capital social ue da compañia 
se aunenta en la suna 0e S/. 350.000,09 con lo cual queda elevado 
a la suma ae S/., 90.000,99, 
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» INTEGRACION DEL — AUMENTO DE CAPITAL. - El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado ue la siguiente manera: 
por capitalización qe las reservas legales 5S/.20.000,005 y, por 
capitalización Qe las reservas facultativas $/.330.000,00. 

5.  MOMINA DE SUCIOS SUSCRIPTORES .- La nómina de socios suscriptores 
es la siguiente: Antonio Sánchez A.. Jaime Sánchez E., Argentina 
Sánchez E . 

6. — Lomo consecuencia «el aumento de capital se reforma la cláusula 
sexta ¿e los estatutos soctales, la misma que otrá: “SEXTA.- 
El capital social ae la compañta es qe novecientos cincuenta 
mil  sucres, «atviaiaoo en novecientos cincuenta participaciones 
de un mil sucres cada una. Las participaciones son Íguales, acusu- 
lativas e ingfívisioles. No podrán ser representadas por titulos 
negoctables. pero la compañta entregará a caca socio un certificado 
qe aportación en el que constará su carácter ae no negoctable”. 

Lo que pongo en conocimiento gel público para los fines legales const- 
guientes 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......... o... 0... o... ..


